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ASUNTO: 
 

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, 
TOTALMENTE GRATUITO PARA LAS EMPRESAS ASOCIADAS 

 
 

Estimado/a asociado/a: 
 

Manteniéndonos fieles a nuestro compromiso de acompañar a nuestras 

empresas asociadas en los procesos de gestión y acción en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales, desde el Departamento de Prevención 

queremos recordarle las principales acciones que ponemos a su disposición para 

apoyar su labor diaria y contribuir al cumplimiento normativo y la mejora continua en 

seguridad y salud en el trabajo. 

Entre las acciones y servicios que desarrollamos, se encuentran: 

● Acompañamiento en las obras. 
● Revisión/ verificación documental. 
● Resolución de dudas. 
● Información de los cambios normativos. 
● Información de los procedimientos de trabajo. 
● Formación en PRL dirigida a personas desempleadas 

Le animamos a aprovechar estos recursos, poniéndonos a su total 

disposición y adaptándonos a su disponibilidad, con el objetivo de que nuestra 

colaboración sea lo más completa y eficiente posible. Puede contactar con nosotros a 

través de los siguientes medios: 

❖ Presencial: en nuestra sede o, si la consulta lo requiere, en el centro 
de trabajo de la empresa. 

❖ Telefónica: al 928.43.24.50 (Agustín o Belinda) 
❖ E-mail:  agustin.acosta@aecplpa.es / belinda.rosa@aecplpa.es 
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